[image: ]	





[bookmark: numassigned]AUTO N°




SECRETARÍA GENERAL
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA Y SE ORDENA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No. XXXX

GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO - INSTRUCCION
EXPEDIENTE: No. XXXX

CICLO DE VIDA XXXX

	RADICACIÓN
	No. XXXX

	
	

	HECHOS
	XXXX.

	INVESTIGADOS
	
XXXX 

	
	

	QUEJOSO/INFORME SERVIDOR PUBLICO/ANONIMO
	Memorando No. XXXX del XXXX. Resolución No. XXXX del XXXX.

	
	



1. ASUNTO

El Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, actuando en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario, con fundamento en las disposiciones contenidas en el Decreto 2355 de 2006, demás disposiciones legales y de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 1952 de 2019 - Código General Disciplinario - procede a decretar la prescripción de la acción disciplinaria dentro del expediente No. XXXX. 

1. ANTECEDENTES PROCESALES 

2.1. El Grupo de Control Interno Disciplinario mediante Memorando No. XXXX del XXXX recibió la noticia disciplinaria referente a XXXX. (Folio XXXX a XXXX).

[bookmark: _gjdgxs]2.2. De acuerdo con lo evidenciado en los soportes documentales que obran dentro del expediente disciplinario No. XXXX, el hecho con presunta connotación disciplinaria acaeció el (FECHA) y consistió en: (INCLUIR EL HECHO).

2.3. En atención al informe recibido, el Grupo de Control Interno Disciplinario inició la actuación disciplinaria con la emisión del Auto de apertura de indagación preliminar No. XXXX del XXXX. (Folio XXXX a XXXX). 

2.4. Con el fin de individualizar el posible autor de la presunta falta disciplinaria, el Grupo de Control Interno Disciplinario mediante los memorandos No XXXX del XXXX, XXXX del XXXX y XXXX del XXXX practicó las pruebas decretadas mediante el Auto No. XXXX del XXXX.  

2.5. Una vez recibida y analizada la información recibida con ocasión de los requerimientos emitidos, el Grupo de Control Interno Disciplinario, mediante Auto No. XXXX del XXXX, aperturó la Etapa de investigación disciplinaria dentro del expediente disciplinario No. XXXX. (Folio XXXX a XXXX).

(DE SER DEL CASO INCLUIR LAS DEMAS ACTUACIONES REALIZADAS)

1. FUNDAMENTO JURÍDICO

Conforme al artículo 90 del Código General Disciplinario, la terminación del proceso disciplinario se puede generar en cualquier etapa de la actuación, siempre que se presenten algunas de las siguientes causales:

1. Que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió.
1. Que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria. 
1. Que el disciplinado no la cometió.
1. Que existe una causal de exclusión de responsabilidad. 
1. Que la actuación no podía iniciarse.
1. Que la actuación no podía proseguirse.[footnoteRef:1] [1:  Negrillas y subrayadas hacen referencia a la norma invocada para la terminación de la acción disciplinaria de la referencia. 
] 


En concordancia con lo anterior, el Código General Disciplinario en su Artículo 33 modificado por el Artículo 7 de la Ley 2094 del 2021, prescribe: 

“La acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, para las de carácter permanente o continuado, desde la realización del ultimo hecho o acto y para las omisivas, cuando haya cesado el deber de actuar.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple independientemente para cada una de ellas.

La prescripción se interrumpirá con la notificación del fallo de primera instancia. Interrumpida la prescripción, esta se producirá si transcurridos dos (2) años desde la notificación del fallo de primera instancia no se notifica la decisión de segunda instancia.

Para las faltas señaladas en el artículo 52 de este Código, el término de prescripción será de doce (12) años. La prescripción, en estos casos, se interrumpirá con la notificación del fallo de primera instancia. Interrumpida la prescripción, esta se producirá si transcurridos tres (3) años desde la notificación del fallo de primera instancia no se ha notificado la decisión de segunda instancia”. (Subrayas y negrilla fiera de texto)

Además de lo anterior, la Ley 1952 del 2019 Artículo 265 modificado por la Ley 2094 del 2021 artículo 73, parágrafo 2, según el cual: 

“El artículo 7 de la presente ley entrara a regir treinta meses (30) después de su promulgación. Mientras tanto, mantendrá su vigencia el ARTÍCULO 30 de la ley 734 de 2002, modificado por el artículo 132 de la ley 1474 de 2011”.

La Ley 2094 del 2021 Articulo 73, que modificara la Ley 952 del 2019 Articulo 265, se expidió el 29 de junio del 2021. Que al contabilizar los 30 meses de que trata el Articulo 73, arroja que a partir del 29 de diciembre del 2023 entra en vigencia dicha norma. 

Corolario, a partir del 30 de diciembre del 2023, la acción disciplinaria deberá terminarse por la causal de archivo: “la actuación no puede proseguirse” como consecuencia de la prescripción. La prescripción de la acción disciplinaria se genera contados cinco (5) años desde la consumación de las faltas instantáneas; para las de carácter permanente o continuado, el término se contará desde la realización del último hecho o acto y para las conductas omisivas, se tendrá en cuenta el momento en que haya cesado el deber de actuar. Así mismo, en este artículo se estableció que la prescripción se interrumpirá con la notificación del fallo de primera instancia.

La Corte Constitucional, respecto a la prescripción de la acción disciplinaria, ha señalado que el vencimiento del plazo establecido en la Ley para adelantar los procesos disciplinarios genera la pérdida de potestad de la administración para imponer sanciones respecto a la comisión de un hecho con presunta connotación disciplinaria, en sentencia C-244 de 1996, dicha Corporación estableció:

“(…) La prescripción de la acción es un instituto jurídico liberador, en virtud del cual por el transcurso del tiempo se extingue la acción o cesa el derecho del Estado a imponer una sanción.
 
Este fenómeno tiene operancia en materia disciplinaria, cuando la Administración o la Procuraduría General de la Nación, dejan vencer el plazo señalado por el legislador, -5 años-, sin haber adelantado y concluido el proceso respectivo, con decisión de mérito. El vencimiento de dicho lapso implica para dichas entidades la pérdida de la potestad de imponer sanciones, es decir, que una vez cumplido dicho periodo sin que se haya dictado y ejecutoriado la providencia que le ponga fin a la actuación disciplinaria, no se podrá ejercitar la acción disciplinaria en contra del beneficiado con la prescripción.
 
El fin esencial de la prescripción de la acción disciplinaria, está íntimamente ligado con el derecho que tiene el procesado a que se le defina su situación jurídica, pues no puede el servidor público quedar sujeto indefinidamente a una imputación. Si la acción disciplinaria tiene como objetivo resguardar el buen nombre de la administración pública, su eficiencia y moralidad, es obvio que ésta debe apresurarse a cumplir con su misión de sancionar al infractor del régimen disciplinario, pues de no hacerlo incumpliría una de sus tareas y, obviamente, desvirtuaría el poder corrector que tiene sobre los servidores estatales. "La defensa social no se ejerce dejando los procesos en suspenso, sino resolviéndolos.... Si el proceso no se resuelve, no será por obra del infractor, sino, ordinariamente, por obra de la despreocupación o de la insolvencia técnica de los encargados de juzgar". (…)”

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Grupo de Control Interno Disciplinario, una vez verificado el expediente disciplinario No. XXXX, evidenció que se cumplen los supuestos de hecho establecidos en el artículo 33 de la Ley 1952 del 2019, modificado por el Artículo 7 de la Ley 2094 del 2021, en lo relativo a la prescripción de la acción disciplinaria, esto es: 

1. Que, desde el (FECHA), fecha en que se concretó el hecho (instantáneo – permanente – continuado- omisivo) objeto de investigación en la presente acción disciplinaria, más los cinco años determinados en la ley para el acaecimiento de la figura de la prescripción de la acción disciplinaria adicionando los 152 días de suspensión de términos, (CUANDO PROCEDA SUMAR LOS TÉRMINOS DE SUSPENSIÓN) se puede establecer que la prescripción de la acción disciplinaria aconteció el (FECHA). 

	FECHA HECHO CONCONNOTACIÓN DISCIPLINARIA
	FECHA PRESCRIPCIÓN ACCIÓN DISCIPLINARIA + 152 DÍAS SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS

	XXXX
	XXXX



1. A la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, no se ha emitido, ni notificado el fallo de primera instancia.

1. En el presente asunto no se investigan conductas relacionadas con la infracción al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario.

De la fecha de ocurrencia de los hechos materia de investigación en la presente acción disciplinaria, se evidencia que ya se cumplió el plazo descrito en el artículo 33 de la Ley 1952 del 2019, modificado por el Artículo 7 de la Ley 2094 del 2021, es decir, a la fecha se presentó el fenómeno jurídico de la prescripción y esta no ha sido interrumpida por cuanto no se ha notificado el fallo de primera instancia.  

Conforme a lo anteriormente señalado, para el presente asunto, se debe decretar la prescripción y ordenar el archivo definitivo del expediente disciplinario No. XXXX de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 90 del Código General Disciplinario, en concordancia con el artículo 33 de la Ley 1952 del 2019, modificado por el Artículo 7 de la Ley 2094 del 2021.

En mérito de lo expuesto, el Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,

RESUELVE

[bookmark: 30j0zll]PRIMERO: DECLARAR la prescripción de la acción disciplinaria dentro del expediente No. XXXX, y en consecuencia DISPONER la terminación y archivo definitivo de la actuación disciplinaria en favor de los señores XXXX, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: COMPULSAR copias del presente proceso a la Procuraduría General de la Nación para que evalúe lo de su competencia en relación a las  posibles omisiones en el desarrollo del proceso disciplinario No. XXXX.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a los señores XXXX, en su calidad de sujetos procesales dentro del expediente disciplinario No XXXX.

CUARTO: COMUNICAR la presente providencia al señor (QUEJOSO) advirtiéndole que procede el recurso de apelación de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 1952 de 2019. / CUARTO: NO COMUNICAR la decisión de archivo por cuanto el proceso disciplinario No XXXX se inició por informe de servidor público. (Se debe escoger uno otro artículo de acuerdo al caso


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.






NOMBRES Y APELLIDOS
Secretaria General 
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